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INTERLOCUTORIO CIVIL NO 162
RADICACION NUMERO 2023-00023-00
DECLARATIVO REIVINDICATORIO- VERBAL SUMARIÓ-

y

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Trujillo Valle, Marzo once (11) del dos mil

veinticuatro (2024)

Los señores WILSON. FLOREZ LOPEZ y LUIS:
¿FELIPE FLOREZ MILLAN, identificados con las cédulas de ciudadanía
No. 94,419,604 y 1.117.348.859 respectivamente, en su Calidad de.demandados dentro del presente asunto, a través de apoderado

. Judicial, contestaron la demanda y solicitan se le reconozcapersonería al profesional del derecho, para que los ' representedentro del procéso.

a Como quiera que la solicitud reune los requisitos *

del artículo 75 del Código Genera! del Proceso, se le reconocerápersonería a sii apoderada, pará los fines asigríados, con lasfacultades del artículo 77 ibídem.

Consecuénte con lo anterior, el Juzgado

RESUELVE
-

1%. RECONOCÉR personería al abogádo HAROLD
ANDRES RODRIGUEZ. TORRES, titular de la cédula de ciudadaníaNo. 94.257.227 expedida en Trujillo Valte, con tarjeta profesionalNo.” 220.427 del C.S.J, para actuar en este proceso : comoapoderádo de los demandantes, conforme al memoria! poderpresentado, con las facultades del artículo 77 del Código Generaldel Proceso.

2%. Téngase ¿Por contestada la demanda con losanexos, que'a través del profesional del derecho y dentro deltérmino, presentan los demandados Wilson Flórez López y LuisFelipe Flórez Millán.

NOTIFIQUESE Y CUMPLAS

La Juezy
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juzgado Promiscuo Municipal

Trujillo, Valle del Cauca

ESTADO ELECTRONICO No. 30
Hoy, marzo 15 de 2024 se notifica el Auto 162 fechado

marzo 11 de 2024

Fdo. NAYIBE MARQUEZ SANTA

S Secretaria,
INIA
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Ejecutoria: marzo 18, 19 y 20 de 2024
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